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CONCURSO “DISEÑA TÚ LA SIGUIENTE CAMPAÑA CONTRA LA 

VIOLENCIA SOBRE LA MUJER”  DE LA DELEGACIÓN DEL GO-

BIERNO EN LA RIOJA 
 

OBJETIVO: 

La Delegación del Gobierno en La Rioja quiere contribuir en este impacto 

educativo a través de la exposición itinerante de las diferentes campañas 

realizadas desde el año 2006 hasta 2021 por la Delegación del Gobierno contra 

la Violencia de Género en el marco del Día Internacional contra la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer, 25 de noviembre, por los centros educativos de 

nuestra Comunidad Autónoma y aprovechar así esta exposición para convocar 

este concurso “Diseña tú la siguiente campaña contra la violencia sobre la 

mujer”, con el objetivo de que, a través de la expresión artística de los y las 

escolares, la comunidad educativa disponga de una herramienta más para 

detectar las necesidades en esta materia y, por lo tanto, las administraciones 

públicas actuemos en consecuencia. 

 

PARTICIPANTES: 

Alumnado de Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional de los 

centros escolares de La Rioja. 

 

TEMA: 

Los diseños de la campaña deberán contribuir a la sensibilización, 

concienciación y compromiso de la sociedad ante las  violencias machistas. 

 

PREMIOS: 

Se otorgarán cuatro premios (dos a cada una de las dos categorías que se 

indican en las bases de la convocatoria) a los mejores diseños que podrán ser 

imagen de las campañas informativas organizadas por la Delegación del 

Gobierno en La Rioja. A cada una de las cuatro personas premiadas se le hará 

entrega de: 

 Un ordenador portátil   



 

BASES DE LA CONVOCATORIA: 

1. La Delegación de Gobierno en La Rioja convoca el  concurso “DISEÑA 

TÚ LA SIGUIENTE CAMPAÑA CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA 

MUJER”. 

2. Podrá participar el alumnado de Secundaria, Bachillerato y Formación 

Profesional de todos los centros educativos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, habiendo dos categorías: 

a. Secundaria 

b. Formación Profesional y Bachillerato. 

3. Los trabajos (se incluyen videos) versarán sobre imágenes que evoquen 

a la sensibilización, concienciación y compromiso de la sociedad ante 

las  violencias machistas. 

4. Los diseños serán inéditos, no habiendo sido presentados en ningún tipo 

de certamen o concurso. Cada participante solo puede participar con un 

trabajo. Quedarán automáticamente apartados del concurso todos 

aquellos diseños o trabajos que no aborden las temáticas planteadas en 

las bases del concurso, las imágenes con connotaciones agresivas y/o 

alusivas a armas o conductas violentas, así como aquellos que tengan 

un carácter sexista. La técnica será libre, pudiendo ser en formato 

digital o en soporte papel. 

5. Los diseños que sean en formato papel deberán ser presentados en 

formato DinA4. 

6. De los trabajos realizados, cada centro educativo seleccionará un 

máximo de tres de cada una de las dos categorías, que serán los que 

participen en el concurso. 

7. El plazo de presentación será a lo largo del curso 2021/2022  hasta el 

20 de mayo, y deberán ser presentados en la Delegación del Gobierno, 

y podrá ser hacerse por: 

 Correo electrónico, en caso de estar en soporte digital, a la 

dirección:    

unidades_violencia.larioja@correo.gob.es 

 Presencialmente en el Registro o 

mailto:unidades_violencia.larioja@correo.gob.es


 Remitido por correo dirigido a: 

Delegación del Gobierno en La Rioja 

Unidad de Coordinación contra la Violencia sobre la 

Mujer 

C/ Muro Francisco de la Mata, 3. C.P.:26071. 

Logroño. La Rioja 

 

8. Los diseños en papel, pendrive de cada centro se presentarán en  dos 

sobres cerrados. El primero (de tamaño A4),  identificado únicamente 

con las palabras “Concurso Diseño contra la Violencia sobre la Mujer”, 

contendrá en su interior el diseño en cuyo reverso aparecerá escrito el 

pseudónimo del alumno o alumna autores del mismo o pendrive. El  

segundo sobre  contendrá el listado de la filiación del alumnado que 

tiene la autoría de los diseños y su pseudónimo correspondiente; 

también se incluirá en este sobre el nombre del centro educativo y un 

escrito en el que conste que los trabajos se han realizado bajo 

supervisión docente, garantizando así su autoría y el cumplimiento de 

las bases del concurso. 

Los diseños en formato digital deberán presentarse individualmente 

según lo indicado a continuación: 

 En ASUNTO aparecerá: Concurso “Diseña tú la siguiente 

campaña contra la  violencia sobre la mujer”. 

 En el mensaje se adjuntarán: 

- Archivo 1: el nombre de este archivo será el del pseudónimo 

que utilice y la categoría en la que concursa. El contenido de 

este archivo, en formato pdf, serán los datos personales del 

autor o autora (nombre y apellidos del autor/a, centro educativo 

donde cursa su formación, curso actual). 

- Archivo 2: el nombre del archivo será el título de la obra y 

categoría. El contenido será el diseño que se presenta. 

 Serán excluidos los trabajos que no cumplan estos requisitos. 

9. Los trabajos que sean remitidos por correo en sobre cerrado deberán 

de ser protegidos convenientemente, no se admitirán diseños que hayan 

sido doblados por la mitad o que lleguen en mal estado. Además deberán 

llegar a Delegación de Gobierno antes de que expire el último día del 

plazo para que puedan ser admitidos en el concurso. 



10. El Jurado Calificador estará compuesto por personal de la Delegación 

del Gobierno en La Rioja y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado. 

11. El fallo del jurado se hará público el 2 de junio  de 2022 a través del 

correo electrónico oficial de los centros, celebrándose la entrega de los 

premios el 6 de junio de 2022. 

12. Se podrá declarar el concurso desierto. 

13. Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de esta Delegación de 

Gobierno, reservándose todos los derechos para su utilización, 

reproducción y difusión, haciendo mención de la autoría. 

14. La devolución de los trabajos presentados y no premiados se 

efectuará tan solo a petición del centro educativo, en el término de un mes 

una vez finalizado el fallo. 

15. La Delegación del Gobierno en La Rioja queda facultada para resolver 

cualquier contingencia no prevista en las bases. La participación en el 

certamen supone la total aceptación de sus bases y del jurado. 

 

 

 

 
 

 

 
 


